RES. 794/16

RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 9 DE MARZO DE 2016
(E. E. Nº 2016-17-1-0000355, Ent. N° 218/16)

VISTO: la consulta remitida por la Contadora Delegada de este Tribunal en la Administración de los Servicios de Salud del Estado (ASSE), relacionada con  la Licitación Abreviada Nº 145/2014;
RESULTANDO: 1) que por nota de fecha 4 de enero de 2016, la Contadora  Delegada de este Tribunal en ASSE, remitió en consulta las presentes actuaciones, relacionadas con la modalidad de pago en la Licitación Abreviada Nº 145/2014, que fuera convocada para la contratación del servicio de desobstrucción de drenaje sanitario y barométrica del Centro Hospitalario Pereira Rosell;
2) que, de acuerdo con lo expresado en los antecedentes remitidos, mediante Resolución de fecha 14/12/15, la Dirección General del Centro Hospitalario Pereira Rossell (CHPR), modificó la modalidad de pago de la Licitación referida. En efecto, hasta esa fecha, se pagaba mediante forma de pago Fondo Rotatorio, y se dispone que pase a pagarse con fondos de Libre disponibilidad, con financiación de Recursos de Afectación Especial;
3) que la Resolución del CHPR expresa que la modificación se realiza en virtud de lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 180/015, de fecha 6/7/2015, reglamentario del Artículo 42 de la Ley 19.210;

CONSIDERANDO: 1) que de conformidad con lo dispuesto en el Artículo 1 del Decreto 180/015: “Todos los pagos en dinero que deba realizar el Estado a partir del 1º de Setiembre de 2015 a proveedores de bienes o servicios de cualquier naturaleza, incluida la obra pública por obligaciones contraídas con posterioridad a la entrada en vigencia de la Ley N° 19.210 de 29 de abril de 2014, deberá acreditarse en cuentas radicadas en una institución de intermediación financiera, por medio de una transferencia electrónica de fondos. 

Lo dispuesto en el inciso precedente no será de aplicación cuando el pago del precio se pacte al contado y su monto sea inferior al 15 % del límite máximo establecido en el Literal B) del Artículo 33 del TOCAF, aprobado por Decreto 150/012 de 11 de mayo de 2012. 

Los pagos correspondientes a operaciones comprendidas en las disposiciones del Título III y de los Artículos 39 a 41 de la Ley N° 19.210 de 29 de abril de 2014, se regirán por las disposiciones específicas de dichas disposiciones”;

2) que en el caso planteado, por tratarse de un servicio de mantenimiento, no resulta de aplicación lo dispuesto por el Inciso segundo del Artículo citado, ya que prevé dos requisitos: pago contado y su monto sea inferior al 15% del límite máximo establecido por el Articulo 33 Literal B) del TOCAF (en la Resolución de adjudicación de fecha 23/1/2015 -fs. 120-, el gasto estimado para el Ejercicio 2015 ascendía a $ 724.680,00);
3) que tampoco resulta de aplicación lo dispuesto por el Inciso tercero del Artículo transcripto, en tanto el Título III de la Ley 19.210, refiere al pago de remuneraciones, pasividades y beneficios sociales, y los Artículos 39, 40 y 41 ejusdem, tratan sobre: arrendamientos y subarrendamientos, enajenaciones y otros negocios sobre bienes inmuebles y adquisición de vehículos motorizados, respectivamente;
4) que en virtud de lo expresado, la nueva modalidad de pago dispuesta por la Dirección del CHPR, es compatible con lo dispuesto por el Artículo 1 del Decreto 180/015 del 6/7/2015, reglamentario del Artículo 42 de la Ley 19.210, por lo que no habría objeciones a formular desde el punto de vista jurídico;                 

ATENTO: a lo precedentemente expuesto;

EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Expedirse en los términos de los Considerandos de la presente Resolución; y

2) Devolver las actuaciones.
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